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Cambios

Cambios oficiales del día 14 de julio de 1972

Mercado de Divisas ae Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

63,566
64,722
12.711

157,008
16,935

145,103
20,179
10,950
20.040
13,475
9,163
9,786

15,409
279,043
238,074
21,l1S

Vendedor

63,356
64,445
12,657

155.538
16,856

144,294
20,081
10,895
19,942
13,403
9,119
9,739

15,321
276,905
235,524
20,973

Comprador
Divisas convertibles

~ic8. Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971 ("Bo
letín Oficial del Estado,. del 31J.

2.'" Las peticiones para mercancias de paises C. E. E. (Co
munidad Ecoñómica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto Para los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos 11abHuales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas). que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes regionales.

s.a Las solicitude:! de 'importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dfas, contados a partir de la publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado.• de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.- ·En cada 'solicitud deberán figurar únicamente mercan~

cías incluídas en una sola de las partidas arancelarias indica
das anteriormente.

5." Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solIcitud original del documento qUe les acredite como tales
con carácter de exclusivIdad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras. Los certificados
de reprej¡:'lntacíón, cuya no inclusión con la solicitud será mo
tivo de denegación, deberán ser visados por un Organismo es·
pañol, en el que _tenga su domicilio el representante. Este 01'·
ganismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio española;
donde ello no sea posible, la Oficina Comercial y, en su defec
to, el Consulado español. Los usuarios directos especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando el uso concre
to a que van destinados los productos ,a importar.

6.a Deberán Ser cumplimentadas con exactitud las casillas
30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias
necesarias para justificar los datos declarados en las casillas
35 a 37 referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto In
dustrial y el de Sociedades.

Madrid, 6 de julio de 1972.~El Director general, Juan Basabe.

1 dólar U. S. A. U) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés > •••

1 libra est8rlina .
1 franco suizo , ..

100 'francos belgas .
1 marco aleman .

100 liras italianas .. ... , .
1 florín holandés , .
1 corona sueca , .
1 corona danesa ..
1 corona horuega , .
1 marco finlandés : .

100 cheline",s austríacos .. ,. .
100 escudos portugueses ; .
100 yens japoQ,eses ,.. : .

Ex. 82.02
Ex. 82.06

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arafl.('eiaria e lmpcrtación por la que ~e anuncia
la segunda convocatoria del ~upo global núme
ro 41, .,Sierras y cuchíllas~.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo glo
bal 41, en segunda convocatoria, "Sierras y cuchillas,., partidas
arancelarias:

español en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercioes~

pañola; donde ello no sea. posible, la Oficina Comercial y, en
su defecto, el Consulado españoL Los usuarios directos especí
ficarán las necesidades anuales de consumo, sellalando el uso
concreto a que van destinados los productos a importar.

e.a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 30
a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias nece
sarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37
referentes a los pagos a Hacienda por el impuesto industrial
y el de Sociedades.

Madrid. 6 de julio de 1972.~EI Director general, Juan Basabe.

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su import.e anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria ,e Importación -de 30 de diciembre de 1971
(,.Boletín Oficial del Estado.. del SI).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. K E. <Co
munidad Económica Europea), se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la
O. C. D. K, en los impresos habituales {solicitudes de impor
tación para mercancias globali~adas). que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes regionales.

3}' Las solicitudes de importación deberán present.arse den
tro -del plazo de treinta días,..- contados a partir de la publica· .
ción en el .. Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4,a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cias' incluidas en una solá de las partidas arancelarias indica
das anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud, original del documento que les acredite como tales
con carácter de- exclusividad. Sólo serán consíderados como
representantes aquellas firmas que lo' sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerimdose como tales a los que
representen a firmas comerdales extranjeras. Los certificados
de 'representación, cuya no inclusión junto con· la solicitud §erá
motivo de denegación, deberán ser visados por un Organismo
español, en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio es
pañola, donde ello no sea posible, la Oficina Comercial y, en
su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, señalando el ~o concreto a que van destinados
los productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casi
llas ;m ~ 43 del impreso de solícitud y acompañar las fotoco
pias necesarias para justificar los datos declarados en las ca
sillas 35 a 37 referentes' a los pagos a Hacienda por el Impuesto
Industrial y el de Saciedades.

Madrid, 6: de julio de 1972,-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelar'ia e Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 42, «Articulas de cuchilleria y cuberterta de
hierro o acero...

Ul Esta c,oUZ'áción será aplicable por el Banco de EspaJía-I. E. M. E.
a los dólares de cuenta euque Be formalice el intercambio con los
siguientes paises: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
il.umania, Siria y Guinea Ecuatorial.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4,0 de la Orden
d~ fecha _5 de agosto de 191)9, ha resuelto abrir el cupo global
numero 42, en segunda convocatoria, «Artículos de cuchilleria:
y cubertería de hierro o acero", partidas arancelarias:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

82.11 D
82.11 E
82.14

82.09
82.10
82.11 A
82.11 e

con arreglo a las siguientes normas:

L a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anuua),
establecido por la Resolución de la Dirección General de Poli·

RESOLUCIDN de la Dirección General de Prontú
ción del· Turismo por la Que se concede el ",Premio
Nacional de Turismo para trabajos transmitidos
por radio y televisión 1971».

Vista la propuesta del Jurarlo encargado de fallar el ~.Premio
Nacional de Turi¡:¡mo para trabajos transmitidos por radJo y te
levisión 1971", convocado por Orden de 12 de diciembre de 1970,
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esta Direcc1ón General ha tenido a. bien conceder el citado pre-
mio de la manera siguientel .

"Premio para-emisoras de radio y televisión extranjeras-. dO'
tado con 150.000 pesetas, queda clesíerto por DO habers. presen
tado ningún ..concursante. '.'

.Premlo'_ ami.".,... de radio espoftolaa. privadas e I¡U¡lItu
cionales-. dotado con lOO.(OpBS~,t,U••li.ad1o Juventud de~
fla de la Cadena Azul de RadlocllfUSl6n de Madrid. PO' la IaDor,
d9' fomento del turiSDlQ ...aU,..,.. U 6iferente8 espatios re
transmitid.. por la clta4a~.

.premlo plU1l,CQ)a~_F~ de emisOr.. de radio,
y televiSión é~_; dbllódo._ un~ a JIs¡paAa, por lasuma total de 70.000 ~. a ... 1Ii4~ O!_ de A.rmao
taras, coiabQrad!¡r de !\adloN~ Werel4eillU'oePlHoIan,
del, por SU __ <1'"""... de Bopalla>. tru1ItIIl\ldo por dl-
cha emisora' holandesa. ... .

.Premlo _ loa au!orea o "'lUlpoa de radaoclón Y de _Ilza
ción de Proc;ramaa de radio o loa 4a tlIIavIBI4a 0iIJI'lfi0Ias. lI'aDe
mUidos _ las ""¡....aade radlil , la de talovlsl6io>. dO!.ado, """

:ro':at;:e~~:a:O::::~=~~lodeN=ír.":'~
pafia en aú JII"_ plU1l Hl....~"!éJ"ioa.

Lo que se _ p1lbllco a_ loe _,
Madrid.. de junto de. lt71.-'ElDirector general,Bassols

Montserrat. I

f/,ESOLUCION de~ 1Mtituto Nocionol de Publlei
dc:Id"por la que .. crmVotaCOncUfSO para lo- con
cestón de' .p,...., ., ""jor alumno de pubttcldcd
paro el 4110 1Waa.

El Institutic> Nacional' de MIkidad. en .cUlllplimlento 'de Jos
acuerdos adoptados al efecto, con'VtlC&,e1 "Pnm1o al mejar alum
no de publicidad p&ra el do 1972'"'. con arreglo a las siguientes.
bases:

Primera.-El premio, indivisible, cousistente en un viaje de
estudios y una biblioteca técnica.' "1~on posibUiela.d.de ser decla
rado de$iM'tO_ .estará d.~. ClDR laauznacle 5CUlQO pesetas. ,
S.gund&.~ ~re;_ pritmIo les IlIUmn.. da la.

Escuelas Ofiétalae de .PuIll'''1iIl'oI iI' delPs ee..1i'óo de En4e/lanza
Publicitaria, le.aJmente·~.,"qlíe.en '.1 curso académico,
1971-72, curaaron los~.. ~,~86pQl!ldientesal tercer año: d.el
plan oficial ,de la _, da '1""Cál<¡ln... 1'llIiIIcIdlod.

En todo caso, 1l)S coDtt1iiIan,.. ,f:=...deberán' haber ,SidoCaliftca-.
dos con ntngl,n ~eDso''''" "iIiI 1M aetenaturas, que in-
tegran, elplolltl .de estutl:~,s ~,: ,,' ,Clll"r'Wa.,' ,
Tercera;~ ;cc:ilCl1uanlllli-:~1!iliMn flD el ~stro Gen&

ral d~ Inllljtuto Nacional. dé Publlillcl~. calle da J'Uéncarrel. 45.
se'la planla. Madrid-4. 4a-" él. 8l ~, ootubno da 1&72,<l8Crtto.
soliciWido partic-lpar en 'el~, acompaliac:fo de ce~Qa.
ción del Centro- docente ,.,. qv.e~~ 1jIq& eI1~1l4n~._que reneJe.
en su totalidad' elexpedient,,;...aeaclé.JiUoo del 'concuuante ,d,~ue
se trate. Asirnitlmo podrá ~cUlolltos trabajos, premios, ,ac
Uvidades, etc.. se-' relaciDMn con 8ú IaboF como .lu~o de
publlóldad.

Taítlbién podrá realiza.... la presentación de solicitudes y
documentacióa citadas. @lltr.o del ,P1qm. seAalado, en la t-onna
prevista por el arUculo 1I8 de la Ley <le _miento Adinlllls
trativo de 17: de Julio de.l~.

euart&.-Loseaud!datos,qutl"retmaD: laa condtciones estabktc1
das en la base seBilnda ser4n conV.ocad,PBI,,por' el' Insututo 'Nado-
naI de Publloldad pare ,la oalal!raclóii de las _bee qUe al
efecto proponsa el TrIbUllBX que~ alt)~ da! Jnati\llto
N'aciohal de Publlólclad. ,DldilNlltWbilOo "11lilebrarán en Me-'
Elrld, ~n el mes' de noviembre del presente '..,. " .

El, Tribunal. calificador. a. tra_ de su $_. podrá
solicitar de 106 DirectQres 'de lU}~i!:tivasEscuelas~r
dato compltunent&ño' que NcU1te '~,l8Iiiloc1ón.dél mejor alumno.

Le propuesla da.adIud~_ po&:. el TrI"""-t. se
elevará por el Presldentadal .lO la Co¡nlslón I'enna:IIílíta.
del' Instituto Naclón&! d& '.. a tra1lj!s da eu Dl~.'
para qUé, pravlo otorgamien" dlt co~ de d1ché> .,.,
gano a las actuaciones practlcadás. se proceda' al otorgamSento
del pJ:$mio;

El faUo. inapelable. seelJÚtirA-&ntro del mes de diciembre.
de' 1972. .

Madrid, 19 de junio de 1972.-El Director, Juan Luis Calleja
Gonzá-lez-Camino.

f/,'IiJSOLUClON del Instituto Nocional do Publici
'dad. por la que se COIl"OCIJ concureo para Já¡ COltCtl4
.161$ de un premio" la me;or labor de· invBsttgáCión
..bre puW~,

El Instituto Nacioual ,~ePu:b1i~dadt en l,)1,lIIlplimiento de los
acuerdos adoptados a[eteoto. eoDvoca el~ a la Mejor labo't'
de investigación sobre ptibllcidad, cón:' Qtl'H'ifo" a lassigutentes
b$SeB: . .

Prirnera.-EI premio, indivisible, y con posibilidad ,dequedat
desierto, quedará dotado con ia suma de 100.000 pesetas..

•

Segunda.-Podrá~ concurrir al mismo las personas naturales
de nacionalidad española. que rJ'&licen un trabajo inédito, de
invesUg&clón ,o presenten tesis dbctoral sobre el tema ..Estudio'
Complil'lldo y Critico de las .Enseñanzas de Publicidad en Europa
y Amérloa·.

Ten::era.-Los trabajos en cuestión, de una extensi6n mínima
de _ fallos a doble espacio. deberán ser presentados en sobre
oerrado, bajo lema. en el Registro General del Instituto Nacio
ná1 de Publicidad-Fuenoarral, número 45, sexta planta, Ma
dric1-.f-,~hasta, el 31 de ·marzo de '19J3. inclusive. En sobre apar
te y bajo el mismo lema, se incluirá .,curriculum vitae- del
aspirante y fotocopia o certificación académica de estudios rea
lizados.

Cuarta.-ElJurado calificador,' con plena y privativa compe·
teneia sobre la materia y sobre cuantas cuestiones en torno a
la mísma pudieran suscitarse, será designado oportunamente..

:Q\Unta....-El fallo. inapelable, se emitirá antes de 1 de jumo
da 19'13,

Sexta.-El Instituto Nacional de Publicidad podrá publicar el
trabajo premiado. si lo estimara oportuno, quedando, en todo
caso, de su propiedad. -

Séptima.-Los trabajos no premiados podrán ser retirados du·
ranta loa dós meses 'siguientes a la publieatión del fallo en el
•.8oletín Oficial del ~tado". Caso contrario. serán destruidos.

'Madrid. 24 de' junio de 1972.-El Director. Juan Luis Calleja
González-Camino,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDiN de 31 de mayo de 1972 por la que se dis·
pone 'el cumplimiento de 14 sentencia dictada por
el TribUnal Supr4I'mo eJi .1 recurso contencioso-ad
minÍBtrattvointarpuesto por dalla- María del Car
men Valón' Carbonen y otras contra la Orden de
ao de noviembre de 1984.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala' Quinta del Tribunal Supremo in
_~to por dalla Máría del Carmen Valón Carbonell y otros.
'deiDand~tes' la Administtaclón, General, ,demandada, contra
la~ minate!'1tU-'de 20 de noviembre de 1964, aprobatoria del
justipl'eclo de- la8 parcelas A; B, C,_ D y F del polígono ..Gornal...
die UOlPÜlJ,1etde Llobregat. se ha. dictado con fecha l' de marzo
de 1972 ~tenc1a. l(uY&p6\J'te disPositiva es como sigue:

..'allamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
admimstrativo interpuestn en nombre y representación de doña
Ma.r1~!p.nneu ,Valón Carbonell., doiia Carmen Cunillera Gil.
~ C&nnéllCristiíia Valón Cunillera y don Julián María Valón
Cótllera 'COq~, ~a Resolución 'del, Ministerio de la Viviend~
de 14deaorit'·i:ie 1989, dictada en recursos de reposición promo·
vidGS cotltra 1& .,Orden del propio Departamerltd ministerial de
'20. de 'noTtem~ de, 1964, aprobatoria del, expediente de exp~
pi~Otl segúD. el prOcedimiento de tasación conjunta del poh·
gona'~orna1" sito en Hospitalet de Liobregat, y de las valora
ciGnes fttdtvidúaUzadas de los bienes y derechos en él compren
didos, 'entre los que, fig,uran las parcelas ,1\, ~ B. e, D y F de la
,qufl6!llos ,S011 propietarios o usufructuanos, debemos declarar
y declaramos que la Resolución recurrida no es conforme a dl;l
recho y en su consecuencia. la anulamos y dejamos sin valor
ni efectO.- en cuanto concierne a los justiprecios ,que por ella

. y por la. mpncionad$ Orden ministerial se señalaron para dichas
p;&rc.e1as'Y en su lugar declaramos q\l& tales Justiprecios (fUedan
ast .,tabléeidos:- 1) Para .la parcela C. la tasación por valor
comerd.al a razón de 1.150 pesetas metro cuadrado; 2l, para.
las parCelas A, B, D Y F la tasación por valor urbaI}i.stico a los
tjpoa c¡ue por esa tasáción correspondan en el expedIente a te
rftnoa de las categorías y grados y coeficiente de urbanización
que ,fueron afribuidos a dichas parcelas en la indicada Orden
tnimsterialde 20 de noviembre de 1964, y 3}, que los importes de
los a1l,l(ÜdOlnU$as justiprec.ios de las cinco parcelas expresadas
~ lacr'emÓtarse COD' las"auttidad.es que respecto a cada
UiIO de esos imPOrtes. correepmdan, por el cinco, por ciento de
loa JIdBmDít. en' concepto de premio' de, afección, absolviéndose a
la~alttJlaeión ,de -las restantes pretensiones de la demanda;
sin ,hacer esPecial pronunciamiento sobre imposición de costas.
, A8i por, esCa nuestra sentencia" que se publicará en el .,Bo
leUn Oficlál .1 EstAdo,", emsettará en la ..Colección Legislativa.. ,
4etilrltivamenté- juzgando fo p~ciamos, mandamos y fir·
ntamos.•

. 'En su ,virtud. este Ministerio ha tftnido a bien disponer se
'cumpla en sus propios términos la' referida. sentencia. pubU·
Cándose el &1~idOfallo en' el ..Boletín Oficial.del Estado", todo
ello, en ~\llUpUm1ento de lo preveni.do en la Ley de 27 d~ di~
ciembre (le J956. .,., .

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
D¡oe guarda 'a V. l.
Madrid, 31 de mayo de 1972.

MaRTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.


